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LAS DISCIPLINAS ARTÍSTICAS Y SU EN-
SEÑANZA EN LA ERA INDISCIPLINAR

Entre los días 13 y 15 de diciembre del 2005
se celebró, organizado por el Departamento de
Pintura y Escultura de la Universidad de La La-
guna, auspiciado por la Facultad de Bellas Artes
de la misma universidad y parcialmente subven-
cionado por la Dirección General de Universi-
dades del Gobierno de Canarias, el congreso Las
disciplinas artísticas y su enseñanza en la era in-
disciplinar.

El «plan estratégico de mejoras» de la Fa-
cultad de Bellas Artes de la ULL, aprobado poco
antes, subrayaba la necesidad de «llevar a cabo
con todo el profesorado debates sobre nuestra
propia identidad en el terreno del arte y de la
práctica artística» y denunciaba la «ausencia de
debates sobre cuestiones que tienen que ver con
la docencia». Al mismo tiempo, el proceso de
convergencia hacia el Espacio Europeo de Edu-
cación Superior nos obliga a abordar este tipo
de discusiones largo tiempo postergadas. El
momento de cambio que vive la enseñanza su-
perior española ha afectado a todo el estamento
universitario, pero muy especialmente a las fa-
cultades de Bellas Artes. Tradicionalmente ver-
tebradas en torno a la creación artística, estas
facultades han ido aglutinando alrededor de sus
disciplinas históricas, de manera no poco caóti-
ca, todas las nuevas áreas de expansión del in-
quieto mundo de la imagen. Esta circunstancia
tensiona ya desde hace tiempo la estructura de
las áreas de conocimiento pues obliga a acoger
bajo los rótulos de dibujo, pintura y escultura
actividades que difícilmente encajan no sólo en
esas disciplinas sino incluso dentro del arte; una
actividad, por otra parte, difícil de categorizar
en función de sus medios o procedimientos pues-
to que, desde hace décadas, se desarrolla por
derroteros no ya inter o transdisciplinares sino
directamente «indisciplinares». Hoy, los libros
blancos parecen abocarnos a un cambio radical
que podría servirnos para aclarar este panora-
ma: presumiblemente, el rótulo «Bellas Artes»
o, más sencillamente, «Arte», pasará de designar
el ámbito genérico que acoge disciplinas especí-
ficas vinculadas o no al arte —pintura, escultu-
ra, dibujo, restauración, diseño, vídeo, crítica de

arte, etc.— a distinguir una disciplina en sí mis-
ma específica (ya tenga carácter de grado o de
especialidad dentro del grado). La pregunta es
obvia: ¿en qué consistiría su especificidad?

El congreso que reseñamos se planteó como
objetivo básico contestar esta pregunta en un
debate abierto entre los miembros de la Facul-
tad de Bellas Artes de la ULL y los profesores,
investigadores o artistas que, presencialmente o
a través de los foros virtuales que mantuvimos y
aún mantenemos abiertos, desearon colaborar
con nosotros a responderla. Por extraño que pa-
rezca, la definición de un itinerario curricular
específico e integralmente consagrado al estu-
dio, la enseñanza y el cultivo del arte es una ta-
rea nunca abordada en nuestro país que exige
una definición previa de qué cosas caben y cuá-
les no dentro de ese concepto. Pero, más allá de
esto, el congreso se planteaba la posibilidad de
diseñar maneras concretas y viables de articular
la enseñanza del arte acordes con esa nueva de-
finición. De ahí que el congreso alternara sesio-
nes expositivas en las que se abordaron los as-
pectos más especulativos de la cuestión y mesas
de debate y trabajo en las que se trató de encon-
trar soluciones prácticas para trasladar esos ar-
gumentos a una estructura académica suscepti-
ble de ser llevada a la práctica.

En maratonianas sesiones que empezaban
a las 9:30h y se alargaban hasta pasadas las 20:00h
e incluían conferencias, ponencias, comunica-
ciones, debates y mesas de trabajo, se abordaron
las tres áreas temáticas en las que se articuló el
congreso que iban de lo general a lo particular,
es decir, de la definición de la identidad de la
disciplina artística a las formas concretas de en-
señarla en el marco de la universidad española.

La primera jornada se consagró al tema del
arte en la era de la visibilidad. Parece lógico que
cualquier decisión que afecte a la organización
de la enseñanza deba verse precedida por un aná-
lisis del estado de la cuestión del propio objeto
de estudio. El arte es un fenómeno escurridizo
que suele sortear las definiciones sencillas, máxi-
me tras el «giro visual» que tiende a desdibujar
las fronteras internas y externas del cada día más
extenso ámbito de la visibilidad. Y, sin embar-
go, parece evidente que el arte conserva algún
tipo de especificidad. En consecuencia, no se
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pretendió abrir una discusión bizantina sobre
su esencia sino, todo lo contrario, tratar de ana-
lizar sus aspectos pragmáticos para de definir
sus circunstancias actuales y prever las futuras:
sus espacios, sus protocolos profesionales, sus
competencias, sus mercados, sus ámbitos insti-
tucionales, sus mecanismos de difusión, sus me-
todologías, sus técnicas y sus estrategias, sus
agentes...

La segunda jornada se consagró al estudio
de los modelos de enseñanza y fomento de la
producción artística existentes en países de nues-
tro entorno. Tampoco se pretendía descubrir el
Mediterráneo: numerosos centros de enseñanza
y de fomento de la producción artística han en-
contrado soluciones eficaces y contrastadas para
desarrollar su compleja tarea. Nuestras futuras
facultades de Bellas Artes estarán sujetas a una
serie de condicionantes (estructura de planes de
estudio, sistemas de contratación, áreas de co-
nocimiento, protocolos académicos, etc.) que
afectarán a la flexibilidad necesaria para adap-
tarse a una realidad tan cambiante como la ar-
tística y que dificultarán la mera importación
de modelos. No obstante, conscientes de que,
sobre todo, existen barreras puramente menta-
les que pueden sortearse observando otras for-
mas alternativas de abordar y solucionar los pro-
blemas que tenemos planteados, quisimos co-
nocer más a fondo alternativas para optimizar
recursos y superar inercias.

Finalmente, la tercera y última jornada se
consagró a la definición de las líneas básicas del
diseño de un plan de estudios para las faculta-
des de Bellas Artes en general y para los grados o
especialidades de arte en particular. Dado que
no pretendíamos limitarnos a especular, enfoca-
mos las primeras jornadas hacia objetivo final
de diseñar la mejor manera posible de abordar
la enseñanza de las disciplinas artísticas bajo unos
condicionantes específicos. Buscábamos encon-
trar una estructura capaz de articular de manera
coherente diversos enfoques cuya coexistencia
redundara en la riqueza de la disciplina.

No es éste lugar para transcribir ni siquiera
sucintamente lo mucho que allí se expuso dado
que en breve el Departamento de Pintura y Es-
cultura de la ULL editará un libro con el conte-
nido de las conferencias, ponencias, comunica-

ciones, discusiones y mesas de trabajo, pero sí
quisiéramos anticipar las conclusiones generales
a las que nos condujeron y que dieron lugar a la
declaración final del congreso que transcribimos
en su identidad.

Los participantes en el congreso Las disci-
plinas artísticas y su enseñanza en la era in-disci-
plinar concluyeron del desarrollo del mismo las
siguientes cuestiones:

– En primer lugar, sentirse ilusionados por la
posibilidad de que el proceso de cambio al
que nos aboca la convergencia hacia el Es-
pacio Europeo de Educación Superior se
convierta en una oportunidad para reno-
var y mejorar la estructura de la enseñanza
del arte y los centros a ella consagrados, es-
pecialmente la facultad de Bellas Artes de
la ULL. En segundo lugar, mostrarse con-
vencidos de que estos cambios son, en cual-
quier caso, necesarios y de que esta mejora
es factible.

– Que este proceso debe plantearse desde unas
premisas básicas que serían:

– El arte, si bien dentro del amplio terri-
torio de la visualidad ya no puede con-
siderarse un medio con propiedades
definidas y privativas, sí puede consi-
derarse una instancia de mediación
con unos protocolos distintivos y ca-
racterísticos.

– Entre esos rasgos definitorios destaca su
disposición y potencialidad crítica no
sólo en lo relativo a su contexto socio-
cultural sino también con respecto a
sus propios paradigmas disciplinares,
circunstancia que pone de manifiesto
su firme vocación universitaria.

– Las facultades de arte son los lugares in-
dicados para el estudio de esa discipli-
na, que no puede permitirse delegar
en otras instancias su competencia y
autoridad en materia de elaboración y
renovación de los criterios que se apli-
can a la valoración y conceptuación de
su práctica.

– Forma parte integral de la tarea del ar-
tista y de la de sus formadores incidir
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activamente en la discusión de los pa-
radigmas que regulan su práctica, su
consideración y su gestión.

– El contexto de referencia de la enseñan-
za artística debe ser el arte contempo-
ráneo en todas sus variables y esferas.

– Con ese referente, resulta imposible e im-
pertinente establecer fronteras entre la
teoría y práctica artística.

– La enseñanza artística universitaria debe
orientarse a la formación integral de
los individuos basada en las competen-
cias generales y trasversales que reco-
mienda el Proyecto E.A. 2004-0024
«Adaptación de los Planes de estudio
al Proceso de Convergencia europea»,
dirigido por M. de Miguel, competen-
cias que son, además, no sólo cohe-
rentes sino características de la activi-
dad artística.

– La enseñanza artística debe tener como
principios fundamentales la responsa-
bilidad y la excelencia, que deben ser
exigibles a todos los implicados en el
proceso de su desarrollo y, en conse-
cuencia, la imprescindible flexibilidad
y capacidad de adaptación que exige
nuestra disciplina no puede confun-
dirse con laxitud y permisividad.

– Que existen diversos modelos de abordar la
enseñanza artística y que el que venimos
aplicando en las universidades españolas
con sensación de normalidad no sólo no es
el único sino que resulta excepcional en el
entorno sociocultural hacia el que debemos
converger.

– Que la adaptación a ese entorno y nuestra pro-
pia convicción aconsejan adoptar una es-
tructura de enseñanza más libre basada no
en asignaturas fragmentadas y autónomas
consagradas a la transmisión de conoci-
mientos sino en módulos, estudios, talleres
y seminarios articulados en torno al proce-
so de aprendizaje del alumno, concebido y
evaluado de manera integral.

– Que una facultad de arte debe tener vocación
de convertirse en un verdadero centro de
arte con incidencia y capacidad de interac-

ción con su entorno cultural a través de sus
órganos de difusión —en espacios en red,
revistas, catálogos y publicaciones— y de
su programación de actividades expositivas
y de debate. Que todos estos instrumen-
tos, más un necesario centro de documen-
tación, deben tener su correlato en la es-
tructura de la enseñanza y su reflejo en el
POD en forma de talleres o seminarios cuyo
contenido fundamental sea el manteni-
miento de una actividad capaz de convertir
la facultad de arte en la empresa de pro-
ducción de actividad cultural en la que pue-
dan formarse y hacer prácticas sus alumnos
al tiempo que se comprometen a su soste-
nimiento.

– Que el principal capital de una facultad de
arte es su capacidad de mantener el interés
por la disciplina, y que ese interés capaz de
estimular la conciencia crítica y el compro-
miso es el precepto y el objetivo básico del
arte contemporáneo.

– Proponer, en concordancia con todo lo ex-
presado, la siguiente estructura básica como
punto de partida para plantear la reforma:

– Un primer año (1er y 2º semestres) pre-
paratorio y selectivo basado en el en-
trenamiento y la adquisición de las des-
trezas y habilidades intelectuales y
psicomotrices básicas para la configu-
ración de imágenes en módulos obli-
gatorios de Análisis de la forma I, Es-
tudio del color, Estudio del espacio y
el objeto, Tecnologías de captación y
tratamiento de la imagen I y Tenden-
cias y paradigmas del arte actual.

– Un tercer semestre mixto con módulos
obligatorios de Análisis de la forma II,
Tecnologías de captación y tratamien-
to de la imagen II, Arte de los siglos
XIX y XX y Sistemas de representación,
más una introducción metodológica al
trabajo vertebrado en torno a los estu-
dios (integrados) de creación de pro-
ductos de naturaleza artística tutelados
por equipos de profesores que organi-
cen una oferta continua, coherente y
diferenciada dentro de una especiali-
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dad concreta. Esta introducción ser-
viría para encauzar en el siguiente se-
mestre a los alumnos hacia los talleres
y seminarios más pertinentes para su
formación.

– Tres semestres basados en el desarrollo
por niveles del trabajo en esos estudios
flanqueados por módulos de herra-
mientas conceptuales (seminarios con
contenidos cambiantes adaptados y
atentos a la evolución de los aconteci-
mientos) y herramientas materiales (ta-
lleres abiertos y asistidos de técnicas y
tecnologías).

– Un sistema de evaluación integral de la
actividad del alumno y de su capaci-
dad de defenderla, mediante tribuna-
les que, al menos en los niveles supe-
riores, integren miembros externos al
propio centro que puedan ayudar al

mismo tiempo a su proyección profe-
sional.

– Que éste es un esquema abierto en el que tie-
nen perfecta cabida otras titilaciones o espe-
cialidades diferentes a la consagrada al análi-
sis y la producción de productos y activida-
des de naturaleza específicamente artística.

– Que, independientemente de cuándo se lleve
a cabo la reforma, muchos de estos princi-
pios pueden ya adoptarse en el marco del
plan de estudios vigente, para lo cual se
propone potenciar el primer curso en el sen-
tido arriba indicado y ampliar el plan pilo-
to al segundo ciclo con el fin de ir dando
pasos en la dirección planteada y propician-
do el imprescindible cambio de mentalidad.

RAMÓN SALAS LAMAMIÈ DE CLAIRAC

Universidad de La Laguna
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